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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L w leyes, órdenes y annncioH qne hayan de insertarse en 
'na BOLETÍNKS OFICIALES He han de mandar al Jefe politice 
•espectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresneio derecha 
T E L E F O N O 2.931. — A P A R T A D O 320 

D B U I K a A D O C E Y D B ' i ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

C B N T R O S OFICIALES DE MADRID . -Llevado a domioilio: al mea, 
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 36. 

OFICIALES FUERA D E M A D R I D . — Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 ai afio, y fnera de ella, 15 al trimes
tre, 30 a) semestre y 60 al afio. 

He admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de P«lÍKro*, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fraooión.. 1,11 pesetas 

Idem judiciales, linea o fraooión • • • 1,01 — 
Idem ctici«1 es, línea o fraooión 0,90 — 
Idem particulares 1,10 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
^ S . A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
•e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
•Familia. 

mm O E L J K I O i MILITAR 
Instrucción para la administración y co

branza del impuesto de cédulas perso
nales. 

(Continuación) 

C A P I T U L O V 
De la participación de los Ayuntamien 

tos en la recaudación de cédulas 
personales 

Artículo 50. Cada Ayuntamiento 
percibirá como ingreso propio con car
go a la recaudación anual una canti
dad equivalente al 59 por 100 de lo 
que haya obtenido por las cédalas per
sonales correspondientes al año natu
ral de 1925. A tal efecto, y para fijar 
el importe de la cuota, se tendrá en 
cuenta: 

Primero. Que en los Ayuntamien
tos de las capitales y poblaciones asi
miladas que on el indicado año tenían 
cedido por el Estado el impuesto de 
cédulas personales, estará represen
tada aquella cuota por el 50 por 100 
de la recaudación total obtenida por 
el importe de las cédulas correspon
dientes al año natural de 1925 y los re
cargos municipales hasta entonces au
torizados quo hayan utilizado; y 

Segundo. Que en los Ayuntamien
tos de los demás Municipios será di-
<dia cuota el 50 por 100 de la recau
dación total obtenida por los recargos 
municipales legales, si los hubiesen 
utilizado. 

Las mencionadas recaudaciones de
berán justificarse por los respectivos 
Ayuntamientos ante las Diputaciones, 
durante el mes de Enero ele 1926. L a 
justificación la realizarán los Ayunta
mientos a que se refiere el número 
primero, con relación a los padrones 
formados para 1925, valores de las cé
dulas expedidas conforme a los mis

mos padrones y certificaciones de los 
ingresos (pie por tal concepto figuren 
en los libros de contabilidad, y los a 
(pie se contrae el número 2.°, además 
ele los anteriores datos, con certifica
ciones expedidas por las oficinas pro
vinciales de Hacienda, respecto a los 
recargos utilizados sobre el importe 
de las cédulas que en el año natural 
de 1925 fueron expedidas. 

Artículo 51. Una vez fijadas las 
expresadas cuotas en la forma ante
riormente expuesta, y de conformidad 
entre ambas partes, o soa Ayuntamien
tos y Diputaciones, regirán para los 
años sucesivos. Cualquiera cuestión 
que sobre este extremo se promueva 
será resuelta por el Ministerio de la 
Gobernación, a petición de una de las 
partes interesadas, est imándose el ca
so, al efecto, como comprendido en el 
párrafo segundo del apartado E> del 
artículo 220 del Estatuto provincial. 

C A P I T U L O V I 
De las cuentas 

A r t í c u l o 5 2 . Las Diputaciones 
abr i lán una cuenta especial por el im
puestos de cédulas personales a cada 
uno de los Ayuntamientos de su pro
vincia. 

E n el cargo de dicha cuenta se con
signará el importe de las cédulas quo 
se hayan remitido al Ayuntamiento, 
mas el recargo de soltería. 

E n la data A ) . Cuando se trate de 
Ayuntamientos que en el año econó
mico de 1924-25 hayan recaudado y 
percibido cédulas personales, recargos 
o ambos conceptes conjuntamente, se 
consignará en el primer cuatrimestre. 

1. ° Por formalización, el importo 
de la cuota que corresponda al Ayun
tamiento en la recaudación del im
puesto, con arreglo al apartado N) del 
artículo 22(5 del Estatuto Provincial . 
Dicho importe será retenido por el 
Ayuntamiento e ingresará directa
mente en sus Cajas la recaudación do 
cédulas del cuatrimestre. 

2. ° E l importe del resto de las cé
dulas vencidas en el cuatrimestre, 
mas el recargo de soltería, una vez 
verificado el ingreso por el Ayunta
miento en las Cajas Provinciales. 

E n los meses de Mayo y Junio se 
datará el total importe on metálico de 
la recaudación obtenida por cédulas y 
recargos de soltería, previa justifica
ción de su ingreso en las Cajas Pro
vinciales y el de las cédulas devueltas 
por el Ayuntamiento con facturas du

plicadas en cuanto a las que se hayan 
inutilizado, caducado o fallido. 

B i Cuando se trate de Ayunta-
miento que no haya recaudado cédu
las ni recargos en el año económico 
de 192-1-25, se datará en el primer 
cuatrimestre el total importe en metá
lico de la recaudación por cédulas y 
recargos de soltería que ingresará en 
arcas Provinciales, con deducción del 
5 por 100 de las primeras. E l importe 
de este 5 por 100 lo reservará el Ayun
tamiento, ingresándolo directamente 
en sus Cajas y haciendo su data por 
formalización. E n los meses de Mayo 
y Junio se datará el importe de las 
cédulas expedidas por el recargo de 
soltería y ol do las cédulas devueltas 
por el Ayuntamiento con facturas du
plicadas respecto a las que hayan si
do inutilizadas, caducadas o fallidas. 

Para la recaudación de que se haga 
en el segundo semestre del año natu
ral, la data se formará en los términos 
anteriormente indicados. 

Artículo 53. Con arreglo a lo dis
puesto en el apartado A) del artículo 
232 del Estatuto Provincial , se enten
derá comprendido en la aportación 
municipal forzosa, una cuota equiva
lente a la diferencia que exista entre 
lo que cada Ayuntamiento haya per
cibido por el impuesto de cédulas en 
1924-25, y lo que en lo sucesivo le 
corresponda por igual concepto, con 
arreglo al apartado N) del artículo 
226 del Estatuto, cuota que figurará 
en la data del libro auxiliar en que 
lleven las Diputaciones la cuenta y 
razón de la aportación forzosa ordina
ria de cada Ayuntamiento. 

Artículo 54. Cuando las Diputa
ciones tengan a su cargo la recauda
ción directa de las cédalas personales, 
deberán abonar a los Ayuntamientos 
en el tercer mes do los dos primeros 
trimestres del año natural y por par
tes iguales, la cuota que les corres
ponde con arroglo al apartado N - del 
artículo 220 del Estatuto Provincial, 
con deducción del 5 por 100 en con
cepto de comisión de cobranza. 

Artículo 55. Los Ayuntamientos 
rendirán ante la Diputación, a partir 
del mes de Marzo de cada año, l iqui
daciones provisionales de la recauda
ción realizada mensualmente por cé
dulas, sin perjuicio de rendir la cuen
ta semestral y de ingresar en las A r 
cas provinciales antes del 30 de Junio 
el saldo resultante do esta cuenta, en 
aquella fecha. 

E n ningxín caso podrán los Ayunta

mientos suspender o demorar el pago 
de la parte que por aportación forzo
sa les corresponde satisfacer a la D i 
putación en los tres primeros trimes
tres del año económico, con pretexto 
de las compensaciones que hayan de 
formalizarse en el último trimestre. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 258 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la L e y 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de San Agus
t ín, que fué declarada oficialmente 
con fecha 4 de Agosto úl t imo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.504) 

CIRCULAR XÚMERO 254 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de perineu
monía en el término municipal de Ca
rabanchel Bajo, que fué declarada ofi
cialmente con fecha 18 do A b r i l úl
timo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
I Núm. 3.505) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 

Verificada la recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de las obras 
de acopio y machaqueo de piedra para 
la carretera provincial de Loeches a 
Pozuelo del Rey, por Torres, y cami
nos vecinales de Torres a los Hueros, 
Torres a la de Loeches y Alcalá de 



Henares a Meco (trozo 2 .°) , ejecuta
das por el contratista D . Jacinto Ló
pez Paredes, y en cumplimiento de lo 
que determina la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 , se hace público por 
el presente anuncio, a fin de oir las 
reclamaciones que se presenten, en ol 
término de quince días, ante los se
ñores Alcaldes de los términos muni
cipales a que afectan dichos servicios 
de obras, con objeto de devolver las 
fianzas constituidas si no se presenta
se reclamación contra el contratista 
de dicho servicio. 

Los señores Alcaldes de los térmi
nos municipales en que se hayan ve
rificado los servicios, remitirán certi
ficación en que se haga constar si hubo 
o no reclamación alguna ante los mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a cuya terminación, de no ha
ber sido enviadas las expresadas cer
tificaciones, se entenderá no se ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid. 3 de Diciembre de 1925 . 
E l Jete de la Sección, 

Román de Oro 
( 0 . — 2 9 0 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado ~.° 

E n cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 3 3 2 del vigente Estatu
to Municipal, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda fie esta Secre
taría, por término de quince días há
biles, a contar desdo el siguiente al de 
la publicación do este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, el 
expediente instruido para adicionar 
a la Ordenanza número 13 del vigente 
ejercicio económico, y en su base 9 . A , 
concepto D, como modificaciones de 
hecho autorizadas por el párrafo 2 . ° 
del artículo 3 2 5 del mencionado Esta
tuto Municipal, las siguientes tarifas: 

Por colocación de estatuaria, sarcó
fagos de mediana importancia, adul
tos, -40 pesetas: párvulos, 2 0 pesetas. 

Por colocación de lápidas en sepul
turas, adultos, 2 5 pesetas; párvulos, 
1 2 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera isntancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en veinticuatro del actual, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D . José Nieto, en nom
bre de la Sociedad «Franco y Compa
ñía», contra los Sres. Díaz y Siñaris, 
sobre pago de cantidad, so saca a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, y termino de ocho días, dife
rentes bienes muebles y géneros de 
zapatería , que han sido tasados, peri
cialmente, on la cantidad de dieciséis 
mil quinientas ochenta pesetas, y so 
encuentran en poder del depositario 
nombrado D. Quiterio Labrandera A l 
varez, que vive en la callo de Francos 
Rodríguez, veintidós. 

L a subasta so celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día die

cinueve de Diciembre próximo, a las 
once horas, debiendo los licitadores 
para tomar parte en ella consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, cuando menos, del 
tipo de tasación, sin cujo requisito no 
serán admitidos, no admit iéndose asi
mismo posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad en que 
han sido tasados dichos muebles y 
géneros. 

Madrid, veintiséis de Noviembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A.—1.419) 

C H A M B E R I 
Toledo Zamora I Joaquín) , natural 

de Granada, hijo de Diego y Enr i 
queta, do veintiséis años, soltero, ca
marero, domiciliado úl t imamente en 
la callo de E l c y Gonzalo, número 6, 
entresuelo, derecha, siendo sus señas 
personales: estatura alta, pelo casta* 
ño, ojos negros, nariz regular, color 
dol rostro bueno, procesado en causa 
por lesiones, número 8 6 4 de 1 9 2 1 , 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito Chamberí , Secretaría 
vacante, para ser reducido a prisión 
en la Cárcel Celular; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio (pie hu
biere lugar. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1925 . 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
1 Firmado) 

(Núm. 3 .413 ) ( B . - 2 . 0 2 0 ) 

L A T I N A 
Martín Recio (Brígida), natural de 

Torre de Esteban Hambrán (Toledo), 
hija de Ju l ián y Yictoriana, de estado 
soltera, profesión sus labores, de vein
te años, domiciliada úl t imamente en 
las Chozas de las Vist i l las , número 3 , 
procesada por hurto, sumario 5 8 de 
de 1925 , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, Secre
taría del Sr. Rives, con el fin de lle
var a efecto su prisión. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1925 . 
E l Secretario, 

Francisco de P . Rives 
(Firmado) 

(Núm. 3 .112) (B.—2.0211 

P A L A C I O 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia del día do 
hoy, dictada por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Capital, en el expediento promovido 
por doña Asunción Lasso y Ruiz , so
bre declaración de ausencia do su ma
rido D . Adolfo Romeo Sanz, se hace 
saber la incoación de aquel expedien
te promovido por la referida doña 
Asunción Lasso Ruiz , v so llama al 
ausente, el mencionado D. Adolfo Ro
meo Sanz, y a los que so crean con de
recho a la administración d e s ú s bie
nes, si aquél no se presentase, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
dentro del término de dos meses, pre
viniéndole a los que se crean con me
jor derecho que la doña Asunción Las-
so Ruiz para la administración de los 
referidos bienes, (pie deberán justifi
carlo con los correspondientes docu

mentos, al comparecer en el Juzgado. 
Madrid, 3 1 de Agosto de 1 9 2 5 . 

E l Secretario, 
/ P . S. 
A r t u r o R o l d a n 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Antonio Falcón 
(D. -186) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de osta Corte, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de la Sociedad Anónima «Sindicato 
Nacional de Maquinaria Agrícola», 
contra D . Constancio Ramiz Mur, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
lo» siguientes bienes muebles embar
gados a dicho señor y que se encuen
tran en el domicilio del mismo en la 
Ciudad de Barbastro, calle de Carre
teras, número diecisiete: 

Cuatro trillos montados, marca N . 
M , P . C. 

E l material completo para montar 
seis trillos de igual clase que los an
teriores. 

Una máquina cepilladora para hie
rro, de noventa centímetros de reco
rrido. 

Un torno al aire para t o r n e a r 
hierro. 

Y un torno cilindrico de dos y me
dio metros, entre puntos. 

Para la subasta, que será doble y 
simultánea en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Barbastro, se ha 
señalado el día treinta del corriente 
mes, a las once de su mañana, lo que 
se hace público por medio del presen
te; previniéndose: que pa ra tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo de la cantidad de tres 
mil setecientas doce pesetas cincuenta 
céntimos, porque dichos bienes salie
ron a segunda subasta, y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder. 

Madrid, tres de Diciembre de mi l 
novecientos veinticinco. 

Ante mí, 
P. D . 

Carlos Isaac 
V.° B.° 

E l Juez de 1.A instancia, 
Fernández Quirós 

( A . — 1 . 4 1 8 ) 

Tssorsría - Contaduría ds Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería-contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
con fecha 2 8 de Noviembre próximo 
pasado, la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5 0 de la Instrucción de 
apremio de 2 6 de A b r i l de 1900 , decla
rando incursos en el primer grado de 
apremio, y recargos de 5 por 100 sobre 
el importo de sus descubiertos, a los 
contribuyentes sujetos a dicha tribu
tación en Madrid, (pío pertenecen a la 
Zona del Timbre, y que resultan in
cluidos en las relaciones que quedan en 
esta oficina y los que se citan seguida
mente. 

E n cumplimiento del artículo 5 1 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia y entregúense a la sección 

ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madrid, 4 de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Tesorero Contador de Hacienda. 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Deudores que se citan 
Joaquín Pascual. — Nemesio Este

ban. - Antonio Giménez.- -Andrés So-
toca. — Fernando Ruano.—L\iis Bat-
lles y Ber t rán de L i s . -Fernando Pa
checo. - Saturnino García. 

C I R C t ' L A H 

Cé lulas personales 
Habiendo terminado el día 3 0 de-

Noviembre último el plazo señalado 
para la recaudación voluntaria del im
puesto de cédulas personales del co
rriente ejercicio de los pueblos de esta 
provincia, se hace saber a los A l 
caldes,'como encargados de la recau
dación, que con el fin de examinar de
bidamente los descubiertos y poder 
apreciar el resultado de la recaudación 
que se les confió, deberán presentar 
necesariamente, dentro de los quince 
primeros días del corriente mes, las 
cuentas, a las que acompañarán las 
cartas de pago que han de justificar el 
ingreso de las expedidas, devolvien
do las pendientes de cobro, en las que 
se hará constar el nombre y domicilio 
del contribuyente y por medio de ca
jetín al dorso el recargo municipal 
que el Ayuntamiento tenga acordado, 
justificando las citadas cuentas con 
los documentos siguientes: 

1. ° Tres relaciones de los contribu
yentes que se hallen en descubierto. 

2. ° Certificación de los que se ha
yan ausentado del término municipal, 
expresando el punto donde actual
mente residan. 

3. ° Certificación de los que se ha
llen en la actualidad en servicio mil i 
tar activo. 

4. ° Certificación expedida por el 
Alcalde en la que se haga constar el 
tiempo que estuvo abierta la recauda
ción voluntaria; y 

5. ° Certificación expedida por el 
Juez municipal en la que consten los 
contribuyentes que hayan fallecido. 

Advirt iéndoles que no se admit irá 
cuenta alguna que no venga reintegra
da y no la acompañen los documentos 
mencionados. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1 9 2 5 . 
E l Tesorero Contador, 

Alejandro Ruiz de Tejada 

Contabilidad 
L a Junta liquidadora de Corpora

ciones locales con el Estado, creada 
por el artículo 7.° del Real decreto de 
1 2 de A b r i l de 1924, en sesión cele
brada el día 2 1 de Octubre últ imo, 
prestó su aprobación a las liquidacio
nes de los Ayuntamientos de esta 
provincia (pie a continuación se reía 
cionan. 

Ayuntamiento», resultado definitivo.— 
Débitos y Créditos 

Algete, 2 7 . 0 1 7 , 0 1 . 
Ambito, 1 3 1 , 7 3 . 
Aranjuez, 2 . 9 0 7 , 3 6 . 
Aravaca, 4 3 0 , 9 1 . 
Berzosa, 9 0 7 , 4 5 . 
Cabañil las, 88,18. 
Canillejas. 1 9.~>..")('>. 
Cervera. 248,68. 
Chapinería. 1 5 . 0 1 5 , 2 7 . 
Ciempozuelo, 7 0 9 . 5 0 . 
Collado Mediano, 3 .980 ,00 . 
Coslada, 192,0 '». 



E l Alamo, 8 . 4 2 0 , 3 9 . 
E l Molar, 1 .775 ,75 . 
E l Prado, 4 . 8 6 9 , 2 8 . 
E l Vellón, 1 7 1 , 5 1 . 
Fresno, 2 8 , 7 2 . 
Galapagar, 2 5 4 , 5 1 . 
Garganta, 0 0 7 , 0 3 . 
La Acebeda, 2 2 9 , 4 0 . 
La Cabrera, 1 .201 ,38 . 
La Hiruela, 1 .087 ,87 . 
La Olmeda, 2 7 3 , 0 9 . 
La Serna, 9 8 0 , 0 8 . 
Las Rozas, 9 4 9 , 0 1 . 
Leganés, 4 7 . 1 5 8 , 5 5 . 
Loeches, 5 8 1 , 3 6 . 
Los Molinos, 0 7 2 , 2 3 . 
Los Santos, 7 , 4 2 . 
Madarcos, 3 0 8 . 
Montejo, 5 . 4 4 0 , 9 0 . 
Moral zarzal, 5 0 2 , 5 0 . 
Xavacerrada, 7 . 4 9 0 , 8 3 . 
Xavalcarnero, 3 1 . 4 2 2 , 0 6 . 
Paracuellos, 5 3 3 . 
Paredes, 4 4 1 , 3 3 . 
Patones. 2 9 , 6 8 . 
Pozuelo del Rey, 2 0 3 , 9 8 . 
Puebla, 8 1 0 , 0 8 . 
Rascafría, 5 . 7 0 7 , 0 2 . 
Ribas, 1 1 3 , 0 7 . 
Ribatejada, 4 , 5 2 . 
Rozas de Puerto Real, 5 . 8 9 2 , 3 7 . 
San Fernando, 8 1 2 , 9 9 . 
San Lorenzo, 2 0 . 4 4 2 , 9 0 . 
San Sebastián de los Reyes, 4 9 0 , 3 3 . 
Santorcaz, 1 . 569 ,11 . 
Serrada, 417.85. 
Titulcia, 5 2 7 , 7 0 . 
Torrejón de Ardoz, 2 4 . 1 5 7 , 0 7 . 
Torrejón de la Calzada, 6 0 5 , 2 3 . 
Torrejón de Velasco, 8 0 , 2 6 . 
Torrelodones, 8 1 , 1 7 . 
Torres, 1 .659 ,23 . 
Vel i l l a de San Antonio, 1 3 2 , 5 0 . 
Villamanrique, 0 . 5 1 7 , 8 0 . 
V i l l a r del Olmo, 1 1 . 0 4 8 , 6 6 . 
Pardo (El), sin débitos, sin créditos. 
Nuevo Baztán, sin débitos, sin cré-

fditos. 
Dicha Junta, en sesión celebrada en 

la misma fecha, acordó quedaran en 
suspenso, por tener débitos y estar 
pendientes de liquidación por la D i 
rección general de la Deuda sus cré
ditos por la venta do bienes de Pro
pios los Ayuntamientos de Aja lv i r , 
Alameda, Alcalá do Henares, Alcoben-
hendas, Alcorcón, Aldea del Fresno, 
Alpedrete, Anehuelo, Arganda, Arro-
yomolinos, Barajas. Batres, Becorril , 
Boadilla, Berrueco, Belmonte deTajo. 
Boalo, Braojos, Brea. Brúñete . Bu i 
trago, Bustarviejo, Cabanillas, Cadal
so, Camarina, Campo Real, Canencia, 
Canillas, Carabanchel Al to , Caraban
chel Bajo, Carabaua, Casarrubuelos, 
Jenicientos, Cercedilla, Cobeña, Col -
monar del Arroyo, Colmenar de Oreja, 
Colmenarejo, Colmenar Viejo, Collado 
Villalba, Corpa, Cubas, Chamart ín , 
Chinchón, Chozas de la Sierra, Da
ga nzo, Escorial , Estromora, Fresne
dillas, Fuencarral, Fuente el Saz, 
Fuentiduoña, Gargantilla, G e t a f e , 
Griñón, Guadalix, Guadarrama, Hor
cajo de la Sierra, Hortaleza, Horca-
jaelo, Hoyo de Manzanares, Huma
nes, Lozoya, Lozoyuela, Majad ahon-
a, Mangirón, Manzanares el Real , 

Meco, Mejorada, Miratiores. Molar 
El), Molinos (Los), Moraleja, Mo
cita de Tajuña, Móstoles, Navaee-
rrada, Navalafuente, Navalagamella, 
Xavarrendonda, Navas de Buitrago, 
Navas del Roy, Olmeda, Oteruelo, 
Parla, Pedrezuela, Polavos, Perales 
de Tajuña, Pe/.uela, P in i l l a del Val le , 
Pinto, Pifiúecar, Pozuelo de Alarcón, 
Pradeña, Quijorna, Redueña, Roble-
dillo. Robledo do Chavola. Robregor-
flo, San Agust ín , San Martín de la 
Vega, San Martín de Valdeiglesias, 
Santa María do la Alameda, Serrani
llos, Sevil la la Nueva, Sieteiglesias, 
Tal amanea, T i e l m o s , Torrelaguna, 

Torremocha, Valdaracete, Valdeave-
ro, Valdelaguna, Valdemanco, Valde
morillo, Valdemoro, Valdeolmos, V a l -
depiélagos, Valdotorres, Valdilecha, 
Valverde, Vallecas, Venturada, Vicál
varo, \ íllaconejos, V i l l a l b i l l a , V i l l a -
mantilla, Villanueva de la Cañada, 
Villanueva del Pardil lo, Vil lanueva 
de Perales, Villarejo de Sálvanos, V i -
llaverde, Vil laviciosa de Odón, V i l l a -
vieja y Zarzalejo. 

Los Ayuntamientos de Algete, A m 
bito, Aravaca, Cabrera (La/), Ciempo
zuelos, Coslada, Chapinería, Galapa
gar, Leganés, Loeches, Moralzarzal, 
Navalcarnero, Paracuellos, Pozuelo 
del Rey, Ribatejada, Rozas de Ma
drid, San Sebastián de los Reyes, 
Santorcaz, Torrejón de Ardoz, Torre
lodones, Torres, Ve l i l l a de San Anto
nio y Vi l l a r del Olmo, según relación 
remitida por la Dirección general de 
la Deuda tenían créditos pendientes 
de indemnización y han sido caduca
dos por prescripción. 

Los Ayuntamientos incluidos en la 
anterior relación de no estar confor
mes con el resultado de la liquidación 
podrán recurrir dentro del plazo de 
tres meses a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el B O L E T Í N ante 
la Sala 3 . A del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Madrid. 1.° de Diciembre de 1925. 
E l Jefe de Contabilidad, Bernardo 
Revuel ta . -Rubr icado . -V. 0 B.° E l Te
sorero-Contador, Alejandro Ruiz de 
Tejada.— Rubricado. 

(Núm. 3 .507) 

HttBtfitítii de Rentas ffibta 
DE L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

impuestos sobre, los pagos del Estado 
de las Diputaciones Provinciales 

¡I de los Ayuntamientos 

C I R C U L A R 
E l artículo 17 del vigente Regla

mento para la imposición, adminis
tración y cobranza del referido im
puesto, impone a los Ayuntamientos 
la obligación de remitir a esta Admi
nistración, en el primer mes siguiente 
a cada trimestre, certificación que 
acredite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos que, 
con cargo a 'os créditos consignados 
en los prersupuestos, se hayan reali
zado en el trimestre anterior por cuen
ta del ejercicio corriente o anterior. 

Por el artículo 1 9 se dispone, igual
mente, quo cuando las Administra
ciones no reciban en los plazos fijados 
los documentos, reclamen por medio 
del B O L E T Í N OFICIAL el cumplimiento 
del servicio, señalando un nuevo tér
mino, y transcurrido éste impongan a 
los morosos las multas correspondien
tes, y si a pesar do ello no se obtuvie
ran los documentos, se nombre eomi-
cionado que pase a recogerlo, y siendo 
varios los Ayuntamientos que han de
jado de cumplir lo ordenado, esta A d 
ministración los requiere para que lo 
verifiquen dentrodel plazo de diez días 
siguientes a su publicación, pasados 
los cuales les serán exigidas con todo 
rigor las responsabilidades expresa
das, con las que desde luego quedan 
conminados. 

Madrid, 2 7 do Noviembre de 1926. 
El Administrador, 
Mariano Riostra 

l'elac'ón de los Ayuntam'cntos qué no 
han remitido las certificaciones corres
pondientes a los trimestres </ue sr ex
presan: 

BJCSCTOIO 1 9 2 3 - 2 1 
. iynntamientos.— Trimestres 

Berzosa. - Tercero. 
Buitrago. Segundo. 

Chapinería. - Primero y segundo. 
Colmenar Viejo. —Primero. 
Coslada. —Primero y segundo. 
Collado Mediano. Tercero. 
Fuencarral. - Primero y segundo. 
Fuente el Saz. —Primero y segundo. 
L a Hiruela. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
L a Serna.—Cuarto. 
Las Rozas. —Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Loeches. - Cuarto. 
Lozoya. —Segundo. 
Majadahonda. - Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Man girón. - Primero. 
Moraleja. - Cuarto. 
Móstoles. — Segundo. 
Navas del Rey.—Cuarto. 
Paracuellos.—Cuarto. 
Pinto. —Tercero y cuarto. 
Pozuelo. Primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
(¿uijorna. — Cuarto. 
Robledillo.—Segundo. 
Robledo de Chávela. — Cuarto. 
Rozas de Puerto Real. —Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
San Fernando. - Segundo, tercero y 

cuarto. 
San M a r t í n de* Valdeiglesias. — 

Cuarto. 
Serrada. —Tercero y cuarto. 
Torrejón de Velasco. — Cuarto. 
Valdelaguna. - Cuarto. 
Valdexnaqueda. — Primero, segun

do, tercero y cuarto. 
Valdemorillo. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Valdetorres. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Vaiverde. - Segundo, t e r c e r o y 

cuarto. 
Vicálvaro. — Segundo, t e rcero y 

cuarto. 
Vi l l a lb i l l a . - Primero. 
Villanueva del Pardi l lo. Segundo. 
Villarejo de Sálvanos. — Segundo, 

tercero y cuarto. 
Vi l l a r del Olmo. —Cuarto. 
Villavieja. Cuarto. 
Zarzalejo.—Tercero y cuarto. 

EJERCICIO IT.! M ESTBAX DE 1924, O S E A 
LOS M E S E S i>:: 4BBXL, .MAYO Y JUNIO 

D E 1924 

Alcobendas. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sierra. 
Coslada. 
Guadarrama. 
L a Hiruela. 
Las Rozas. 
Lozoya. 
Majadahonda. 
Moralzarzal. 
Paracuellos de Jarama. 
Pozuelo de Alarcón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín de Valdeiglesias. 
San Martín de la Vega. 
Somosierra. 
Torrejón de Velasco. 
Torres. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdepiélagos. 
Vicálvaro. 
V i l l a r del I limo. 
Villarejo de Salvanés. 
Vil lavieja. 
Zarzalejo. 

Bjnoicio 1924-25 
Ajalvir . -Segundo, tercero y cuarto: 
Alameda del Valle.—Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Alcobendas. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Aldea del F r e s n o . — Tercero y 

cuarto. 

Algete.—Primero, segundo, terce
ro y cuarto. 

Alpedrete.—Tercero y cuarto. 
Anehuelo.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Aravaca.—Primero, sogundo, tex 

cero y cuarto. 
Barajas.— S e g u n d o , t e r ce ro y 

cuarto. 
Batres.—Segundo, tercero y cuarto. 
Becerril.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Belmonte de Tajo.—Primero, ter

cero y cuarto. 
Berrueco.—Tercero y cuarto. 
Berzosa.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Boadilla.—Cuarto. 
Boalo.— Primero, tercero y cuarto. 
Braojos.—Cuarto. 
Brea.—Cuarto. 
Cabanillas do la Sierra.—-Segundo 

y tercero. 
Cadalso.—Cuarto. 
Camarina de Esteruelas.—Primen», 

segundo, tercero y cuarto. 
Canencia. —Segundo, t e rcero y 

cuarto. 
Canillejas.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Canillas.— Segundo, t e r c e r o y 

cuarto. 
Carabanchel Al to . - Cuarto. 
Casarrubuelos. — Primero, segando, 

tercero y cuarto. 
Cercedilla. —Primero, segundo, ber

cero y cuarto. 
Cervera. Tercero y cuarto. 
Chapinería. —Primero, segund o . 

tercero y cuarto. 
Chinchón. —Tercero y cuarto. 
Chozas de la Sierra.—Tercero y 

cuarto. 
Ciempozuelos. - - P r i mero, sogundo, 

tercero y cuarto. 
Cobeña. - Primero y segundo. 
Collado Mediano.---Primero, segun

do, tercero y cuarto. 
Colmenar del Arroyo.—Tercero y 

cuarto. 
Colmenarejo. - Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Colmenar Viejo.—Primero segun

do, tercero y cuarto. 
' Corpa. -Primero, segundo, tercero 

y cuarto. 
Coslada. —Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Cubas. — Primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
Daganzo. - Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
E l Alamo. —Tercero y cuarto. 
E l Escorial de Abajo.—Segundo, 

tercero y cuarto. 
E l Molar. - Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
E l Pardo. - Cuarto. 
E l V e l l ó n . - P r i m e r o , segundo, ter

cero y cuarto. 
Fresnedillas. Segundo, tercero y 

cuarto. 
Fresno de Torete. — Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Fuenlabrada. — Primero, segundo, 

ten-ero y cuarto. 
Fuente el Saz.— Segundo, tercero y 

cuarto. 
Fuentidueña.— Segundo. 
Galapagar.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Garganta. Cuarto. 
Gascones. - Cuarto. 
Griñón. Primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
Guadarrama. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Horcajuelo. - Tercero y cuarto. 
Hortaleza. — Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Hoyo de Manzanares. — Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
L a Cabrera de Luitrago.- Primero, 

segundo, tercero v cuarto. 



Primero, 

segundo. 

L a Hiruela. — Primero, segundo, 
tercero y cuarto. 

Las Rozas. — Primero, segundo, ter
cero y cuarto. 

Los Molinos.—Primero, segundo, 
tercero y cuarto. 

Lo< Santos de la Humosa.—Tercero 
y cuarto. 

Lozoya. — Tercero y cuarto. 
Lozoyuela. Tercero y cuarto. 
Madarcos.— Tercero y cuarto. 
Majadahonda. - Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Moco y Burgos.—Tercero y cuarto. 
Mejorada del Campo.—Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Moraleja de Enmedio. -

segundo, tercero y cuarto. 
Moralzarzal. — Primero, 

tercero y cuarto. 
Morata. - Segundo, tercero y cuarto-
Xa vacenad a.—Tercero y cuarto. 
Xa valagamella. — Cuarto. 
Navalcarnero.—Segundo, tercero y 

cuarto. 
Navas de Buitrago. — T e r c e r o y 

cuarto. 
Navas del Rey.— Primero, segun

do, tercero y cuarto. 
Oteruelo del Valle.—Primero, ter

cero y cuarto. 
Paracuellos de jarama. - Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
Podrezuela.--Primero, segundo.ter

cero y cuarto. 
Pelaros.—Tercero y cuarto. 
Perales de Tajuña. - Cuarto. 
Pezuela de las Torres. —Tercero y 

cuarto. 
Pinto. -Secundo, tercero y cuarto. 
Pozuelo de Alarcón.—Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Pradeña del Rincón.—Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Qnijorna. —Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Rascafría. —Tercero y cuarto. 
Reduela.—Segundo, t e r c e r o y 

cuarto. 
Robledillo de la Jara.—Cuarto. 
Robledo de Chávela .—Primero, ter

cero y cuarto. 
Bobregordo. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Rozas de Puerto Real.—Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
San Fernando.—Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
San Martín de la Vega. —Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
San Martin de Valdeiglesias. - P r i 

mero. 
Santorcaz.— Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Serranillos. —Primero, s egundo , 

tercero v cuarto. 
Sevilla la Nueva. —Primero, segun

do, tercero y cuarto. 
Sieteiglesias.—Tercero y cuarto. 
Somosierra. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Talamanca. —Tercero y cuarto. 
Tielmes. — Primero, .segunde, ter

cero y cuarto. 
Titnlcia.—Primero, segundo, terce

ro y cuarto. 
Torrejón de Ardoz. —Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Torrejón de la Calzada.—Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
Torrejón de Velasco. - Primero, se

gundo, tercero y cuarto. 
Torrelodones.- Cuarto. 
Valdaracete. — Primero, segundo y 

tercero. 
Vablelaguna.— Primoro, segundo, 

tercero y cuarto. 
Valde.maqueda.-Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Valdemorillo. - Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
Valdeolmos. — Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 

Valdepiélagos. — Primero, segundo, 
tercero y cuarto. 

Valdetorres. -- Primero, segundo, 
tercero y cuarto. 

Valverde. Primero, segundo, ter
cero y cuarto. 

Ve l i l l a de San Antonio.—Segundo, 
tercero y cuarto. 

Venturada — Segundo 3- tercero. 
Vicálvaro.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Villaconejos.— Primero, segundo, 

tercero y cuarto. 
V i l l a l v i l l a . - - Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Villamanrique. — Cuarto. 
Villanueva del Pardillo.—Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
Villanueva de Perales. Primero, 

segundo, tercero y cuarto. 
Vi l la r del Olmo. - Primero, segun

do, tercero y cuarto. 
Villarejo de S á l v a n o s . — P r i m e r o , 

segundo, tercero y cuarto. 
Villaverde. — Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Villaviciosa de Odón. — Segundo, 

tercero y cuarto. 
Villavieja.—Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Zarzalejo. Primero, segundo, ter

cero y cuarto. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1925. 

E l Administrador de Rentas, 
Mariano Riestra 

(Núm. 3.469) 

CÁMARA OFICIAL 
D E L 

L I B R O D E M A D R I D 

(Continuación) 

Talleres de imprimir con máquina 

Hernández Martínez (Guillermo), 
Mesón de Paños , 8. 

Herrero Vivas (Saturnino^, plaza 
del Progreso. 8. 

Honorio I Baldomero), carrera de 
San Francisco, 14. 

Huelves y Compañía, Hilarión Es
lava. 5. 

Infantería de Marina, plaza de los 
Ministerios, 1. 

Izaguirre 'Benito), Churruca, 17. 
J iménez i Fidel), Tudescos, 19. 
J iménez Moreno (Ernesto), Valen

cia, 19. 
Jimeno Molina (José), Reyes, 21. 
Koheler Lucas (Guillermo), Pacífi

co. 35. 
Cande y Compañía, Tahona de las 

Descalzas, 3. 
Lapetra (Fidel), Marqués de Santa 

Ana , 11. 
L a Tribuna (Sociedad Anónima) , 

Jardines, 4 y 6. 
León Domínguez (Pablo). San Lo

renzo, 11. 
Librería y ('asa Editor ial Hernan

do 'Sociedad Anónima I, Quintana, 31. 
Locatelli Zamora Federico), Fac

tor. 5. 
López (Lorenzo), Encomienda, 20. 
López Barrera ( E m i l i a n o . Infantas, 

número 1. 
López Galán (Justo), Cruz, 25. 
López García (Jesús), San Bernar

do. 19. 
López Sanz (Casto), Doctor Four-

quet, 25. 
López do Juan (Pablo), Virtudes, 

número 19. 
López del Hormo 'Viuda de», San 

Bernardo, 92. 
Madariaga ' R o g e l i o . Ferraz, 72. 
Madariaga Rojo (Cesáreo), Provi 

siones, 12. 
Maestre Herrero (Estanislao), Po

zas. 12. 
Mayor García (Luciano), Manzana, 

número 7. 

Marbeu Esteban (Angel), San Mar
cos, 9. 

Martínez ' Joaquín) , Churruca, 15. 
Medina Miguel (José), General A l 

varez de Castro, 40. 
Melgares I Ramón), Guzmán el Bue

no. 18. 
Memorial Arti l lería, Museo A r t i 

llería. 
Minuesa 'Hijos de C ) , Ronda de 

Toledo, 20. 
Minuesa 'Hijos de Tomás), Juane-

lo, 19. 
Minuesa (Sucesores de F. ) , Miguel 

Servet, 13. 
Moliner (Félix). Leganitos, 54. 
Morales Ramo (José), Mantuano, 11. 
Muñoz y Pérez, Cervantes, 28. 
Nieto y Compañía, Tutor, 16. 
Núñez González (Jul ián) , plaza de 

los Mostenses. 7. 
Núñez Grimaldos ( Joaquín) , Zur-

bano. 68. 
Núñez Samper (Marianoj, Martín 

de los Heros. 13. 
Orna Ereos l''Mariano'), Lavapiés, 34. 
Perales (Isidro), Cabeza. 27. 
Pérez y Coca, Truji l lo, 3. 
Pérez Torres (Juan), pasaje Valde-

ci l la , 2. 
Poveda R a m í r e z (José), Prínci

pe, 24. 
Pulido Riojo (Miguel), Bravo Mur i 

l lo, 72. 
Puerta de la Chica (José), Lemus, 7. 
Redondo Sánchez (Juan José), Ro

dríguez San Pedro, 10. 
Rico (Vicente), paseo del Prado, 20. 
Riólo Romero ( C e f e r i n o ) , Aba

des, 14. 
Rodríguez 'Bernardo), Barquillo, 8. 
Rodríguez Viñas (Miguel), San Pe

dro, 16. 
Rodríguez del Laño (José), plaza 

del Biombo, 2. 
Ruiz Benítez de Lugo (Ricardo), 

Barbieri, 8. 
Ruiz Ferry (Ricardo), Abascal, 36. 
Sáez Famoso ( A r m a n d o ) , Tole

do. 106. 
Sáez 'Gregorio), Norte, 21. 
Samarán Fernández (Felipe), E m 

bajadores, 64. 
Sanciprián Ortiz (Bernardino), Bo l 

sa, 8. 
Sánchez González (Pedro), Encar

nación, 4. 
Santandreu ' F e d e r i c o ) , L i b e r 

tad, 31. 
Sanz (Rogelio i, Atocha, 38. 
Sanz Viuda de Vicente), Colegia

ta, 11. 
Sección de Loterías, Casa de la Mo

neda. 
Serrano Martín (Saturnino), Trave

sía de San Mateo, 1, 
Sierra (Basilio), Magdalena, 25. 
Sierra Jaime), pasaje Alhambra, 3. 
Sociedad Española de Papelería, 

carrera de San Jerónimo, 31. 
Tipografía Moderna, Mallorca, 4. 
Tomás Navarro (Francisco de 1, Ma

dera, 8. 
Torregrosa Ortega ' Jo sé ' , Prima

vera 8 y 10. 
T o r r e n L e r é n (Luis) , Válgame 

Dios, 6. 
Tutor Cabello ( M a n u e l » , Huer

tas. 39. 
Valera de Bernabé Vicente), Tu

tor, 6. 
Vallinas García ( C í e t e , Tutor, 1. 
Vargueña 'Pablo), Bordadores, 3. 
Velasco de Toledo (Manuel), Trafal-

gar. 5. 
V i l l a r Guerro (Tomás), Santa Ma* 

ría, 86. 
Vil larreal Rodríguez y Compañía, 

I rún , 1. 
Yagües Hermanos, Doctor Four-

quet, 4. 
Zaballo (Emilio), carrera de San 

Francisco, 9. 

Corral (Ventura), Alcalá de Hena 
res. 

Cuna de Cervantes (La), Alcalá de 
Henares. 

Marín (Víctor), Alcalá de Henares, 
Ramírez (FélixI, Alcalá de Henares, 
Palau López (Augusto), Aranjuez 
Rocha Merino (Antonio), Aranjuez, 
Segovia 'V iuda de Ricardo), Aran 

juez. 
Roda (Rafael de la), Canillas. 
Santigosa P o y o (Luis), CarabanJ 

chel A l to . 
Sanz Gómez (Francisco), Chamar! 

t ín de la Rosa. 
Valcárcel (Alejo), Chamar t ín de h 

Rosa. 
Cogolludo ' José) , San Lorenzo &¡ 

E l Escorial. 
Rodríguez (Fray Benigno), San Lo! 

renzo de E l Escorial . 
Esteras Navalpotro (Vicente), Va] 

llecas. 
Medina Mejui (Ricardo), Vallecas] 

(Continuará) 

ayuntamientos 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Vacante el cargo de Interventor de 
fondos de este Ayuntamiento, por 
pase al de Oviedo, del que la desem
peñaba y dotado con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, la Comisión Perma
nente ha acordado se anuncie a con
curso su provisión. 

E n su consecuencia, los aspirantes 
pueden presentar sus instancias, do
cumentadas, en la Dirección general 
de Administración o en este Ayunta
miento, durante el plazo improrroga
ble de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Alcalá de Henares, 26 de Noviem-| 
bre de 1925. 

E l Alcalde accidental, 
Antonio Ramos 

(Núm. 3.500) (0.—898) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Aprobado por el Ayuntamiento Piel 

no el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1925-26, se halla 
de manifiesto al público en la Secreta
ría del mismo, por término de quince 
días, a fin de oir reclamaciones, con
forme a lo dispuesto por el Estatuto 
Municipal vigente y reglamento de 
la Hacienda Municipal . 

Valdetorres de Jarama, 23 de No
viembre de 1925. 

E l Alcalde. 
José María Alonso| 

(Núm. 3.452) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S l 

Solicitado duplicado del resguardo 
de renuevo de alhajas en la Central, 
número 47.717, por S00 pesetas, fecha 
10 de Diciembre de 1924, se anuncia 
será expedido, anulándose el primiti
vo si , durante treinta días desde hoy/ 
no se presenta reclamación en con
trario. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1925. 
P . E l Contador, 

Luis Tarazona 
(A.-1.417) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924f) 


